
 
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Radicado 05001400302520210098100 

Asunto INADMITE DEMANDA 

. 

Efectuado el análisis formal de admisibilidad y el control de procedencia de la demanda 

incoativa de proceso VERBAL SUMARIO con pretensión de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO promovida por INMOBILIARIA EL TESORO LTDA (Nit. 900.125.540-6) 

contra JUAN GUILLERMO ALARCÓN VASCO (C.C. 71.745.715), se INADMITE con el fin 

de que en el término de CINCO (5) DÍAS contados a partir de la notificación por 

estados de esta providencia, se subsanen los siguientes requisitos, so pena de ser 

rechazada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P.: 

 

1. Aportará copia de la escritura pública o del título por el cual el propietario del 

inmueble ubicado en la calle 30 C No. 71 B – 87 interior 102 adquirió la 

titularidad del bien objeto de restitución, de tal manera que se tenga una 

descripción detallada del inmueble a restituir, en cuanto a su cabida y linderos 

y datos de individualización, sin que sea admisible la descripción de los mismos 

sin prueba de su obtención (Artículo 83 del Código General del Proceso). 

 

2. Allegará el documento contentivo del contrato que faculta a la INMOBILIARIA 

EL TESORO LTDA para fungir como arrendatario del inmueble que se pretende 

restituir. 

 

3. Adecuará la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del C.G. 

del P. en el sentido de indicar expresamente la cuantía del proceso en 

concordancia con el artículo 26 del C.G. del P. 

 
Allegará un nuevo escrito de demanda en forma de mensaje de datos en el que se 

incluyan los requisitos aquí exigidos y los anexos inicialmente aportados. 

LCCR 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

ANGÉLICA MARÍA TORRES LÓPEZ 

Jueza  
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